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Concepto Clave 
Las dificultades de comunicación  que se 
presentan cuando los niveles locales 
realizan una gestión aislada de sus 
vecinos, se pueden vencer a través de las 
asociaciones de municipios, que se 
convierten en una nueva figura de la 
descentralización como organismo 
administrativo supralocal, contribuyendo a 
la asignación más equitativa y eficiente de 
los recursos regionales y locales. Las 
asociaciones fortalecen las 
administraciones para la solución de 
problemas comunes, facilitando la 
concertación dentro de un contexto 
regional. 
 
 

 

 
 

LUGAR 
Provincia de Sabana Centro, Departamento 

de Cundinamarca, Colombia 
 
 

Beneficiados Directos 
La población de los once municipios que 

conforman la Provincia de Sabana Centro  
(cerca de 300.000 habitantes) 

 
 

Entidad Responsable 
Asociación de Municipios de 

Sabana Centro 
 

 
 

 

 
Objetivos  
 
El objetivo central de la Asociación de Municipios de Sabana Centro (Asocentro) es la 
definición de políticas para orientar el desarrollo regional, y la creación de un sistema de 
solidaridad que participativamente identifique las necesidades de cada municipio miembro y de 
la subregión en su conjunto. Los procesos de planificación que Asocentro se ha empeñado en 
impulsar en los últimos cinco años parten de reconocer las potencialidades físicoambientales, 
socioeconómicas e institucionales de la subregión, y las dinámicas que su proximidad con 
Bogotá le imprimen a la región. 
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RESUMEN 
 
Ante la crisis del régimen político, el agotamiento de la democracia representativa, y la 
necesidad de emprender un proceso de modernización de la administración pública, en la década 
de los ochenta ocurre en Colombia el cambio más significativo que a nivel de las instituciones 
del Estado se ha dado en mucho tiempo: la descentralización.1/ 
 
Legislativamente, la manera en que se ha ido implementando la descentralización contempla las 
siguientes etapas. En la primera etapa se inició como una descentralización fiscal, en particular 
con la Ley 14 de 1983, que estableció un marco fiscal para los departamentos, fortaleciendo su 
autonomía administrativa. Con la Ley 12 de 1986 se hizo una cesión muy importante del 
impuesto del valor agregado (IVA) hacia los municipios, que debía transferirse comenzando de 
un 30% hasta llegar a un 50% en seis años. En la segunda etapa se dio una descentralización 
política, mediante el Acto Legislativo N° 1 de 1986, que abrió paso a la elección popular de 
alcaldes a partir de 1988.2/ 
 
En la tercera etapa, en 1991, con la expedición de la nueva constitución se da un fuerte avance 
en la dirección de consolidar el proceso de descentralización, pues desde el mismo Artículo 
Primero se establece que Colombia se organiza como una república unitaria y descentralizada. 
Igualmente se hacen precisiones sobre los situados fiscales para los departamentos, y la 
participación en los ingresos corrientes de la nación por parte de los municipios. 
 
En este marco de descentralización, fue creada mediante Ordenanza N° 024 del 28 de 
noviembre de 1990, la Asociación de Municipios de Sabana Centro (Asocentro). Inicialmente 
formaron parte de la misma ocho municipios que fueron: Cajicá, Chía, Cota, Cogua, Nemocón, 
Tabio, Tenjo y Zipaquirá. Mas adelante, entre los años 1995 y 1996 se anexaron los municipios 
de Tocancipá, Gachancipá y Sopó, para un total de once municipios que conforman actualmente 
la organización. Sus primeros recursos se obtuvieron mediante la transferencia de impuesto de 
timbre a la que tenían derecho las organizaciones constituidas mediante ordenanza3/. 
Actualmente, Asocentro se financia con las ganancias generadas por la planta de asfalto ubicada 
en proximidades de Zipaquirá, anteriormente patrimonio de la gobernación de Cundinamarca, y 
cedida a la Asociación debido a los ajustes que tuvieron que hacer las entidades territoriales 
para ceñirse a las reformas de la Constitución de 1991.  
 
Es así como Asocentro se configuró en una entidad privilegiada para canalizar el proceso de 
crecimiento y desarrollo en la región de Sabana Centro. Se desatacan entre sus acciones la 
recuperación de la malla vial en los municipios socios, actividad que se ha facilitado por la 
presencia de la planta de asfalto y de un moderno equipo y maquinaria del que dispone; el 
apoyo a los municipios en la instalación de alumbrado público; el mantenimiento de los 
alcantarillados urbanos y rurales; y la recolección de residuos sólidos y suministro de agua 
potable. Igualmente, a través de la Asociación se ha adelantado la integración de los municipios 
socios para su consolidación, no como unidades independientes, sino como unidad territorial 
con identidad regional propia, con el fin de posicionarse como tal frente al departamento, a la 
nación y frente a Bogotá, principalmente. 
 
 
IMPORTANCIA DEL TEMA 
 
El proceso adelantado en Asocentro (también identificada como la provincia de Sabana Centro), 
ofrece una excelente oportunidad para ilustrar los fenómenos relacionados con la modernización 
de la economía colombiana y las transformaciones asociadas a ella, en particular en lo que 
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respecta a la descentralización políticoadministrativa, el ordenamiento territorial, el uso de los 
recursos naturales, la expansión urbanística, y los cambios de orden social y cultural.  
 
El caso presenta una situación en la que concurren, por un lado, las tendencias que orientan el 
desarrollo económico de configuraciones sociohistóricas como la de los municipios localizados 
en la sabana de Bogotá, con vocación agropecuaria y procesos de tecnificación de la producción 
y modernización de las relaciones socioeconómicas. Por otro lado, la presencia de unidades 
tradicionales de fuerte arraigo comunitario (comunidades veredales e incluso urbanas) que 
sustentan y dan identidad a los habitantes de la región. Estas dos características implican un 
encuentro de fuerzas que, a pesar de los conflictos que se puedan suscitar entre ellas, pueden 
contribuir al crecimiento integral para las partes implicadas, de manera que se garantice el 
mantenimiento armónico de las respectivas unidades sociales dentro de las entidades 
territoriales.  
 
Si bien las asociaciones municipales han sido un proceso recurrente en la geografía nacional 
ligado a la expansión modernizadora y descentralizadora, las experiencias exitosas no han sido 
las más frecuentes. Este es otro motivo por el cual el caso de Asocentro es relevante, ya que los 
resultados de su experiencia la convierten en fuente de aprendizaje, especialmente en lo que 
tiene que ver con su papel mediador en el manejo de la relación entre ciudad y provincia, entre 
centro y región, modernidad y tradición, y la múltiple problemática que se deriva de la 
regulación adecuada de estos fenómenos.  
 
Es obvio que también se pueden corregir y enriquecer las actuaciones de la Asociación. Sin 
embargo, la manera como Asocentro viene manejando la relación entre la provincia y Bogotá 
para generar un entorno urbano y provincial capaz de sustentar un crecimiento económico y un 
desarrollo social con rostro humano y beneficio conjunto, justifica que su experiencia pueda 
estar al alcance de otras organizaciones del mismo rango. 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 
Antecedentes 
 
Hacia el año de 1986, en Colombia se crean las asociaciones de municipios como entidades 
administrativas de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente 
de los municipios que las constituyen. Estas asociaciones se conforman mediante convenio 
suscrito por sus alcaldes, previa autorización de los respectivos consejos municipales. Se rigen 
por sus propios estatutos, y gozan para el desarrollo de su objeto de los mismos derechos, 
privilegios, exenciones y prerrogativas acordados por la ley a los municipios, con el propósito 
de mejorar la prestación de los servicios, y asegurar la participación ciudadana en el manejo de 
los asuntos públicos.  
 
El municipio se desprende de uno o varios de los servicios que administra, para asociarse con 
otros municipios y prestar uno en común. La asociación de municipios se crea como una nueva 
figura de descentralización administrativa que se encuentra entre el municipio y el 
departamento, como organismo administrativo supralocal. Los municipios asociados no pueden 
prestar separadamente los servicios o funciones encomendados a la asociación, razón por la cual 
a través de la misma se fortalece una perspectiva subregional y regional, con el fin de superar 
las dificultades de comunicación y el trabajo aislado. De esta manera se comparte la solución de 
problemas supralocales (tales como la recuperación de la malla vial, entre otros), facilitando la 
toma de decisiones de impacto regional de manera más informada. Se construye una visión 
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regional sin perder ni comprometer la autonomía territorial, política o administrativa de los 
municipios por afiliarse o pertenecer a una asociación. 
 
La Provincia de Sabana Centro  
 
A finales del siglo XX, la provincia de Sabana Centro no sólo exhibe una nueva división 
administrativa del territorio, también presenta un cambio en algunas de sus características como 
resultado de sus relaciones con las unidades territoriales que la afectan directamente. 
 
La provincia de Sabana Centro es una configuración regional que se encuentra inmersa en una 
región mucho más amplia. La provincia no es una entidad aislada de otras regiones o de la 
ciudad. En esta medida se hace necesario tener en cuenta el papel y las relaciones de Sabana 
Centro con Cundinamarca y Bogotá. Con el departamento de Cundinamarca, porque éste se 
presenta como la forma de unidad políticoadministrativa legalmente constituida, y con la capital 
del país, porque ella representa el centro urbano al que se remite la provincia. 
 
Bogotá y la Provincia de Sabana Centro 
 
A mediados del siglo XX Sabana Centro inicia un proceso de urbanización producido por la 
migración del campo a la ciudad e interregional, originada por la atracción del desarrollo 
industrial de la región, y por el desplazamiento de la población a causa de la violencia. A finales 
de siglo este proceso de urbanización se mantiene y aumenta significativamente a causa del 
desbordamiento urbano de Bogotá hacia los municipios de la sabana. 
 
Durante la segunda mitad del siglo XX, Bogotá se configura como uno de los centros urbanos 
del país que mayor población atrae, generando un alto nivel de poblamiento en la ciudad. Este 
aumento de su población se da a tal punto que actualmente la capital no cuenta con la capacidad 
territorial para atender la demanda de vivienda de sus habitantes. Bogotá sufre actualmente de 
una sobrepoblación y de una disminución de la oferta de espacio físico urbanizable, lo que hace 
que la demanda de vivienda se realice ahora en la periferia de Bogotá y en los municipios 
circunvecinos. Se inicia así un proceso de migración de la ciudad hacia la sabana, por ser ésta su 
territorio más próximo.4/ 
 
Este proceso de desplazamiento de la población bogotana hacia la sabana comienza hacia la 
década de los ochenta. Inicialmente se da de manera diferenciada: la población de estratos 1 y 
25/ se concentra en el suroccidente de la ciudad, en municipios como Soacha y Sibaté,6/ mientras 
que la población de estratos más altos se ubica en el norte de la ciudad, en la provincia de 
Sabana Centro. Actualmente, aunque la característica sigue siendo que los estratos altos se 
ubiquen en el norte, muchos municipios de Sabana Centro, presentan problemas de 
urbanizaciones subnormales y de núcleos de población migratoria caracterizados por las 
condiciones de pobreza. Los casos más representativos están en los municipios de Zipaquirá, 
Chía y Sopó. En Zipaquirá con asentamientos como Bolívar, La Granja y San Miguel, en Chía 
con Cajahorra, y en Sopó con Hato Grande y La Capilla.  
 
Como se observa en la Tabla 1, la composición de la población rural-urbana de los municipios 
ha variado de manera significativa. Desde el año de 1985, la sabana evidencia un alto 
incremento de la población total y de la población urbana. Este proceso se ha hecho continuo, y 
su tasa de crecimiento se presenta más alta que la tasa de crecimiento de Bogotá.7/ En relación 
con la distribución de población rural-urbana, a finales del siglo XX, todos los municipios 
presentan una tendencia a la disminución de la población rural frente a la población urbana. En 
1985 Zipaquirá es el municipio que mayor población urbana tiene en la región, con el 85% de su 
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población total, seguido por Chía con el 63%, Nemocón con el 46,3%, y Cajicá con el 45,6%. 
En cuanto a la población rural, Cogua, que en los años anteriores presentaba la mayor 
concentración de esta población, disminuye este porcentaje del 83% al 74,6%. En 1999 continúa 
esta tendencia de aumento de la población urbana frente a la rural. Chía se consolida como el 
municipio con mayor población urbana, del 63% en 1985, su población urbana pasó a 
representar el 91,1% de la población total. De esta manera, Chía presenta ahora mayor 
población urbana que Zipaquirá, que desde el siglo XIX había sido el municipio con mayor 
población en su cabecera municipal.  
 
TABLA 1.  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR CABECERA Y OTRAS 
 LOCALIDADES: 1985-1993 (en cifras absolutas y porcentuales) 
 

 1985 1993 

Municipio Total Cabecera 
municipal 

Resto del 
municipio Total Cabecera 

municipal 
Resto del 
municipio 

Cajicá 21.891 9.994(45,6) 11.897(54,2) 33.358 17.736(53,1) 15.622(46,8) 

Cogua 12.622 3.273(25,9) 9.349(74,6) 14.116 3.664(25,9) 10.451(74,6) 

Cota 8.719 3.442(39,4) 5.277(60,5) 12.969 5.733(44,2) 7.236(55,7) 

Chía 38.852 24.709(63,5) 14.143(36,4) 51.664 47.069(91,1) 4.595(8,8) 

Gachancipá 3.815 1.274(33,3) 2.541(66,6) 6.225 2.560(41,1) 3.665(58,8) 

Nemocón 7.345 3.401(46,3) 3.944(53,6) 9.480 4.104(43,2) 5.376(56,7) 

Sopó 8.882 2.651(29,8) 6.231(70,1) 12.907 6.364(49,3) 6.543(50,6) 

Tabio 9.034 3.117(34,5) 5.917(65,4) 11.377 3.321(29,1) 8.057(70,8) 

Tenjo 9.796 2.497(25,4) 7.299(74,5) 17.406 2.356(13,5) 15.050(86,4) 

Tocancipá 7.085 1.924(27,1) 5.161(72,8) 12.612 4.365(34,6) 8.247(65,3) 

Zipaquirá 58.482 47.376(81,0) 11.106(18,9) 78.798 68.498(86,9) 10.300(13,0) 

 

1999 

Municipio Total Cabecera 
municipal 

Resto del 
municipio 

Cajicá 39.119 20943 (53,5) 18176 (46,5) 

Cogua 14.989 4081 (27,22) 10908 (72,78) 

Cota 14.462 6478 (44,8) 7984 (55,2) 

Chía 60.203 55010 (91,4) 5193 (8,6) 

Gachancipá 6.610 3847 (58,2) 3847 (58,2) 

Nemocón 10.537 5911 (53,1) 5911 (53,1) 

Sopó 14.234 7084 (49,7) 7150 (56,1) 

Tabio 11.763 3565 (30,3) 8198 (69,7) 

Tenjo 18.917 2918 (15,4) 15999 (84,6) 

Tocancipá 14.300 5079 (35,5) 92218 (64,5) 

Zipaquirá 88.634 77235 (87,1) 11399 (12,9) 
 
Fuente: Anuario Estadístico de Cundinamarca, 1999. 
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El incremento de población, como podemos observar en la Tabla 2, presenta niveles muy altos.   
En las primeras dos décadas de la segunda mitad del siglo XX la población se incrementó, y 
entre 1973 y 1985 el incremento se mantiene estable sin llegar a duplicarse la población. En las 
últimas décadas del siglo XX, la población vuelve a presentar un alto incremento. Para el 
periodo comprendido entre 1985 y 1999, a excepción de Nemocón y Tabio, todos los 
municipios tienen un incremento de su población total por encima del 40%. Chía es el 
municipio de mayor incremento poblacional (88,5%), seguido por Cota y Cajicá. El incremento 
de la población urbana es igualmente alto para estos mismos municipios. Cota es el municipio 
que más incremento de población urbana presenta (29%), casi cuadruplicando la población 
urbana que tenía en 1973. Los municipios de Cajicá, Tabio, Chía, Tenjo y Cogua, son otros 
municipios cuyo incremento duplica la población que tenían en 1973. 
 
El aumento de la población en la provincia de Sabana Centro seguía en proceso en el año 2000. 
Según las proyecciones de población realizadas por el Departamento Administrativo Nacional 
Estadística (Dane),8/ para 2002 la población de la provincia de Sabana Centro sigue 
aumentando, consolidándose como la segunda provincia del departamento con mayor población 
(240.909 hab.) antecedida por Soacha (283.389 hab.). 
 
Para 1999 los municipios que presentan mayor incremento de la población total son los que han 
desarrollado una alta capacidad para el establecimiento de centros industriales en su perímetro: 
Cajicá, Chía y Tocancipá.  
 
Zipaquirá, Chía y Cajicá son los municipios con mayor población, representando el 70% de la 
población total de la sabana y el 88% de la población urbana. Zipaquirá sigue siendo el 
municipio con mayor población de toda la región (88.634 hab.), seguido por Chía (60.203 hab.). 
 
Es un hecho que este aumento general de la población, y por lo tanto del proceso de 
urbanización, se debe en gran parte al desbordamiento de Bogotá sobre la sabana. Sin embargo, 
este proceso de urbanización no se ha realizado de la misma manera en todas las provincias de 
la sabana de Bogotá. Ha sido un proceso diferenciado entre ellas y entre los municipios que las 
componen.  
 
TABLA 2. INCREMENTO DE LA POBLACIÓN TOTAL: 1973-1999 
 

 
Fuente:  Porcentajes realizados con base en el Censo de Población 1973-1985 y el Anuario Estadístico de 
 Cundinamarca, 1999. 

Municipio 1973 1985 Incremento 
(%) 1993 Incremento 

(%) 1999 Incremento 
(%) 

Cajicá 12.996 21.891 68,4 33.358 52,3 39119 17,2 

Cogua 8.630 12.622 46,2 14.116 11,8 14989 6,1 

Cota 4.827 8.719 80,6 12.969 48,7 14462 11,5 

Chía 20.602 38.852 88,5 51.664 32,9 60203 16,5 

Gachancipá 2.625 3.815 45,3 6.225 63,1 6610 4,5 

Nemocón 6.208 7.345 18,3 9.480 29,0 10537 11,1 

Sopó 5.852 8.882 51,7 12.907 45,3 14234 10,2 

Tabio 7.094 9.034 27,3 11.377 25,9 11763 3,3 

Tenjo 6.733 9.796 45,4 17.406 77,6 18917 8,6 

Tocancipá 4.465 7.085 58,6 12.612 78,0 14300 13,3 

Zipaquirá 39.836 58.482 46,8 78.798 34,7 88634 9,9 
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En la provincia Sabana Centro, el aumento diferenciado de la población, en el que en unos 
municipios se incrementa más que en otros, ha obedecido a diferentes factores. Por un lado 
existe una atracción de población debida a situaciones internas de los municipios como: una 
mejor infraestructura de servicios públicos, mejor calidad de la tierra, el carácter de centro 
urbano, mayores posibilidades de empleo, las características de las políticas regionales y 
municipales de ordenamiento territorial, y los costos de la tierra conjuntamente con la presencia 
de urbanizadores y especuladores de la tierra. 
 
Sin embargo, las relaciones Bogotá-sabana, no se concentran sólo en la incidencia de Bogotá en 
el proceso urbanizador de la sabana. Bogotá tiene una alta presencia en la sabana por las 
relaciones que se establecen alrededor de la prestación de los servicios públicos. El desarrollo e 
incremento de la cobertura de los servicios públicos en Bogotá y el desarrollo de una fuerte 
estructura institucional, tanto para la prestación del servicio de acueducto como para el de 
energía (a través de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y de Codensa9/) han 
afectado tanto positiva como negativamente a la provincia. 
 

Negativamente en la medida en que las necesidades de agua y de infraestructura han llevado a la 
utilización de espacios y fuentes existentes en la provincia, sin planeación concertada entre las 
dos entidades. En primer lugar, la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá ha realizado 
construcciones de plantas térmicas como Termozipa y de centrales hidroeléctricas en casi todo 
el departamento de Cundinamarca. De esta manera se perjudica ambientalmente a la región con 
la utilización de tierras de uso agropecuario para otros usos y con la utilización de agua de las 
fuentes hídricas de la región. Pero por otro lado, también se beneficia en la medida en que el 
funcionamiento de plantas térmicas como Termozipa motivó la industria extractiva del carbón, 
y por lo tanto le dejaron ganancias a la región. En segundo lugar, para el abastecimiento del 
acueducto de Bogotá se han construido embalses en la provincia, y por lo tanto se han utilizado 
los recursos hídricos de la misma. En 1991 el 90% del agua consumida en Bogotá provenía del 
departamento de Cundinamarca. De esta manera, Bogotá se ha beneficiado de los recursos 
hídricos de la sabana en función de las necesidades que implican la adecuada prestación de sus 
servicios públicos. 
 
La falta de desarrollo de instituciones de prestación de servicios públicos, tanto en la provincia 
de Sabana Centro como en todo el departamento, ha llevado a que sean las empresas de Bogotá 
las que presten los servicios de energía y acueducto en la mayoría de los municipios. Así, 
Codensa presta el servicio de electricidad a 98 de los 116 municipios de Cundinamarca, entre 
los que están incluidos los de la provincia de Sabana Centro. Por su parte la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá tiene influencia sobre toda la sabana de Bogotá, 
prestando el servicio de acueducto en la parte urbana de los municipios a través del sistema de 
venta de agua en bloque. En la provincia de Sabana Centro, Zipaquirá, Nemocón y Cogua son 
los únicos municipios que cuentan con un acueducto propio para abastecer las necesidades de 
sus habitantes. Los demás municipios compran el agua en bloque a la empresa y la administran 
ellos mismos. Es así como las dos empresas distritales, se consolidan como empresas 
regionales, al extender su radio de acción fuera del perímetro del Distrito Capital. 
 
Las relaciones económicas entre Bogotá y la provincia también se afianzan a finales del siglo 
XX. Inicialmente se vio cómo el desarrollo económico de la sabana respondió a las diferentes 
políticas estatales. Hasta la mitad del siglo XX la economía de la región giraba alrededor de la 
explotación agropecuaria. En la segunda mitad del siglo la producción se diversifica, primero 
con la introducción de la industria como política de sustitución de importaciones, y después, a 
finales de siglo, por la alta influencia que ejerce Bogotá en la región. Estas relaciones exhiben el 
dominio económico de Bogotá sobre la sabana. Esto se explica por el propio desarrollo político 
administrativo que ha tenido el país, el cual ha concentrado y desarrollado en la capital de la 
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república, fuertes sistemas de producción y de comercialización nacional e internacional. Este 
dominio se manifiesta en la sabana a través de la concentración industrial, el incremento de la 
actividad especulativa de la tierra, el surgimiento de la floricultura, la oferta laboral de Bogotá, 
y un cambio general en la producción agropecuaria. 
 
A partir de la década de los ochenta se hace evidente el traslado de la industria de Bogotá hacia 
los municipios de la sabana, siendo Sabana Centro, Soacha y Sabana Occidente las provincias 
que representan mayor atracción para la relocalización industrial. Este proceso de 
industrialización de finales de siglo, tomándolo como un aspecto aislado a la urbanización, 
conformará una especie de enclaves industriales en la provincia de Sabana Centro. El número de 
establecimientos industriales en Sabana Centro para 1996, es de 43 establecimientos industriales 
con 7.152 personas empleadas, según datos de la gobernación.10/  
 
La provincia de Sabana Centro presenta un desarrollo industrial diversificado, sus actividades 
incluyen la producción de alimentos, bebidas, textiles, calzado, madera, papel, químicos, 
plásticos, objetos de barro, loza y porcelana, minerales no metálicos, metálicos no eléctricos y 
maquinaria. Esta producción industrial ha significado el desarrollo de la agroindustria en Sabana 
Centro. Sectores que procesan bienes agrícolas y pecuarios como la fabricación de alimentos, 
industria de bebidas, entre otros, hacen parte de la concentración agroindustrial de la provincia. 
 
Sin embargo, esta producción agroindustrial contrasta con la disminución en la producción 
agrícola de Sabana Centro. Según datos de la gobernación, en 1960 el 98% de la superficie de la 
sabana de Bogotá estaba sembrada por cultivos tradicionales, en 1970 el 24%, y en 1985 estos 
cultivos sólo representaban una décima parte. Esta misma disminución se ha visto en la 
participación del sector agropecuario en el producto interno bruto (PIB) departamental: en 1997 
el sector agropecuario presentaba una tasa de crecimiento de -17,85%, mientras que el sector de 
la manufacturas aumentaba un 21,33%. De esta manera, entre 1996 y 1999, este sector 
disminuyó en siete puntos su participación en el PIB de Cundinamarca, al pasar del 44,4% al 
39,6%.11/ 
 
Por otro lado, aunque el sector agropecuario es el que presenta mayor participación en el PIB 
del departamento (42% en 1997, seguido por el sector manufacturero con 20,7%), las dos 
terceras partes de este sector corresponden a la floricultura, concentrada en la sabana de Bogotá 
(según datos del Plan Departamental de Desarrollo 1998) y no al cultivo de alimentos o a la 
producción lechera. En 1995 el área sembrada con cultivos permanentes en Sabana Centro es de 
69 ha., mientras que el área para los cultivos de flores es de 1.171.41 ha.,12/ sin embargo, a pesar 
de la disminución de su carácter agrícola, la provincia mantiene la tradición de algunos de sus 
productos transitorios tales como papa, maíz y hortalizas. Por su parte, la actividad pecuaria 
también ha presentado un decrecimiento, si bien ha aumentado el área para pastos, esto no 
significa que su utilización sea para la producción pecuaria. Existe una “praderización” de la 
sabana, pero con fines de urbanización especulativa, y no para la ganadería bovina. 
 
Los cultivos de flores, aunque ya existían en los años setenta, comenzaron a extenderse con 
mayor fuerza a comienzos de los años ochenta. En Sabana Centro, como se puede ver en la 
Tabla 3, Tocancipá, Cajicá y Chía son los municipios que inician el cultivo, utilizando en 1970, 
superficies entre dos y tres hectáreas. 
 
En 1990 todos los municipios, a excepción de Cogua, tienen presencia de este cultivo utilizando 
superficies entre 26 y 200 ha., para un total de 186 establecimientos y 835 ha. cultivadas. Tenjo, 
Cajicá y Chía serán los que presenten mayor número de áreas sembradas. Para 1996, la 
superficie total cultivada en flores aumenta a 1.171 ha., mientras que los establecimientos 
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disminuyen a 138. Tenjo sigue siendo el municipio con mayor área sembrada, seguido por Cota 
(que presenta un aumento considerable), Chía y Toncacipá. 
 
De esta manera, se evidencia un cambio de la producción agropecuaria de la sabana, con la 
inutilización de tierras como una manera de promover la urbanización especulativa, y con el 
aumento de los cultivos de flores. El desarrollo de estas dos actividades ha generado la 
disminución de la producción agrícola y pecuaria en Sabana Centro, a pesar de que sus cultivos 
sigan siendo necesarios tanto para la región como para la ciudad.  
 
Por otra parte, entre Bogotá y la provincia de Sabana Centro se han establecido otro tipo de 
relaciones económicas. Bogotá representa para la sabana el centro urbano que ofrece los bienes 
y servicios que la provincia no puede darle a sus habitantes. Por otro lado, la sabana representa 
para Bogotá una fuente de productos agrícolas con los cuales suple las necesidades alimenticias 
de sus habitantes, lo mismo que un lugar de recreación en los fines de semana. 
 
Diariamente, de la provincia de Sabana Centro hacia Bogotá, se desplazan en promedio 56.057 
personas, el 21% de la población total. En la Tabla 4 se puede ver el número de personas que se 
desplazan diariamente hacia Bogotá, discriminadas por municipio. Chía, Cota y Zipaquirá, son 
los municipios que más población expulsan hacia Bogotá diariamente. Esta migración cotidiana 
obedece a las oportunidades laborales y educacionales que ofrece la capital, frente a la dificultad  
de los municipios para retener a su población por falta de oferta laboral, sobre todo para 
profesionales, y por la carencia de amplias posibilidades para la realización de estudios 
superiores.  
 
Esta migración cotidiana crea una relación estrecha entre el distrito y la provincia, en lo que a 
tráfico automotor y transporte se refiere. El hecho de que 56.057 personas de la provincia se 
desplacen diariamente a Bogotá, implica un aumento del volumen de tráfico en la capital, ya sea 
en trasporte particular o público. La deficiencia que exhibe el sistema de transporte 
intermunicipal hace pensar en la necesidad de formular un plan de transporte masivo que no 
cause traumatismos ni a la ciudad ni a la provincia. 
 
TABLA 3. DISTRIBUCIÓN DEL CULTIVO DE FLORES POR NÚMERO DE 
 EMPRESAS Y HECTÁREAS: 1970-1999 

 
Fuente:  Cuadro realizado con base en datos de: ¿Hacia dónde va la sabana?, 1992 y Anuario Estadístico de 
 Cundinamarca, 1999. 

N° de Empresas Hectáreas 
Municipio 

1970 1975 1981 1990 1996 1970 1975 1981 1990 1996 1999 

Nemocón 0 0 0 4 5 0 0 0 20,6 79 90,86 

Cogua 0 0 0 0 1 0 0 0 0 13,5 18,5 

Gachancipá 0 0 2 13 5 0 0 1 51,4 72,4 85,6 

Tocancipá 2 2 4 17 19 3 3 10 75,1 172 263,29 

Zipaquirá 0 0 0 6 6 0 0 0 26 72,6 59,6 

Sopó 0 0 7 7 12 3 0 16 43,89 83,7 263,29 

Chía 1 11 34 41 26 3 57 84 179,1 189 188,89 

Cajicá 1 4 9 21 18 2 18 64 105,9 79 126,8 

Cota 0 1 7 25 18 0 1 11 90,9 197,4 138,5 

Tabio 0 0 3 9 6 0 0 7 27,1 27,2 32,5 

Tenjo 0 2 7 39 22 0 1 16 215,2 215,4 254,97 
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El aprovisionamiento alimenticio que la provincia de Sabana Centro hace a Bogotá se ve 
afectado por la inexistencia de un centro de acopio regional, permitiendo el desarrollo de una 
cadena de intermediarios, lo cual le resta ingresos al productor y se los aumenta al consumidor 
final. Esta cadena de intermediarios ha favorecido que una porción significativa de los 
productos agropecuarios procedentes de la provincia cundinamarquesa ingresen a Corabastos,13/ 
y se devuelvan a ella para ser consumidos en las cabeceras municipales de los lugares donde 
fueron producidos. Esta operación genera sobreprecios a los productos de la canasta alimenticia. 
 
La provincia de Sabana Centro, cuenta con un gran potencial para el desarrollo turístico, 
respondiendo de esta manera a la demanda de esparcimiento de la población residente en 
Bogotá. El turismo se constituye en una nueva actividad económica que le permite a la región 
generar un impacto en su desarrollo. Sin embargo, la oferta de servicios turísticos aún es 
mínima, y su potencial turístico no está del todo desarrollado. Lugares turísticos importantes 
como la Catedral de Sal de Zipaquirá, estaban hasta hace poco bajo la tutela del Estado, 
reduciendo así las posibilidades de aprovechar estos ingresos en el desarrollo directo de la 
región. 
 
Es un hecho que las relaciones económicas establecidas entre la provincia y la ciudad se 
presentan de manera contradictoria, unas veces benéficas y otras desfavorables para el 
desarrollo de la provincia. Por ahora resulta necesario establecer que son estas mismas 
relaciones poblacionales, de servicios públicos, y económicas, las que determinan el tipo de 
relaciones ambientales que se establecen entre las dos unidades territoriales. 
 

En primer lugar, al igual que toda la sabana de Bogotá, la provincia de Sabana Centro se 
caracteriza por contar con uno de los mejores suelos del país para la producción agropecuaria. 
Sin embargo, como se pudo establecer anteriormente, los usos que actualmente se le están 
dando no responden a esta característica. Los procesos de urbanización y de industrialización 
producen un desplazamiento de la actividad agropecuaria, y además afectan el ambiente con la 
expulsión de residuos contaminantes. Lo mismo sucede con la producción de flores, la cual no 
sólo sustrae tierras a la producción de alimentos, sino que también causa impactos ambientales 
negativos por el excesivo uso de aguas subterráneas y de agroquímicos. Este proceso de 
urbanización lleva a una competencia entre la utilización del suelo para urbanizaciones 
altamente rentables, y la utilización de éste en actividades agropecuarias caracterizadas por ser 
más costosas y arriesgadas. Es así como el patrón a seguir, en muchas de las zonas de expansión 
urbana, ha sido el de mantener la tierra inutilizada esperando que se valorice más y desplazando 
así el uso agropecuario del suelo. 
 
En segundo lugar, no se ha establecido una reglamentación para la explotación de minerales 
utilizados en construcción –como la arena y la arcilla– para evitar los derrumbamientos y la 
contaminación de fuentes hídricas y del aire. El tratamiento que se da a estos minerales produce 
contaminación del aire, generando enfermedades de tipo respiratorio en los habitantes instalados 
en su zona de influencia. 
 
Por último, la oferta de recursos hídricos utilizados para el abastecimiento de la ciudad de 
Bogotá ha disminuido por falta de una valoración espacial y temporal de la oferta del agua, y 
porque su uso no se hace con criterio de sostenibilidad. Con el aumento de la urbanización se 
afectan considerablemente las vertientes de agua, debido al aumento de los vertimientos de agua 
residuales sobre fuentes hídricas. Asimismo, los residuos industriales y la disposición final de 
residuos sólidos no tienen un tratamiento con el que se pueda mitigar su impacto ambiental. 
 
Los recursos naturales son igualmente necesarios para las dos unidades territoriales, provincia y 
ciudad. En la medida en que tanto el proceso de urbanización como el de industrialización no se 
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realice de manera planificada y concertada entre los municipios, y entre éstos y la ciudad, se 
producirá cada vez más el deterioro del medio ambiente que afecta a todos por igual.  
 
De la Tabla 4 se desprende lo fundamental de esta problemática regional. La cercanía a Bogotá 
se presenta para la sabana de manera contradictoria. Por un lado, representa condiciones 
favorables para su desarrollo, por el otro, se constituye en amenaza por la manera como la 
capital se extiende sobre la sabana debido a la expansión incontrolada de urbanizaciones. Éstas 
tienen un fuerte impacto ambiental y social, que se traducen en la transformación de sabana 
como tal, y por consiguiente, de las características que hasta ahora le han dado identidad.  
 
La desconcentración industrial de la capital y el hecho de que sea ésta el epicentro de la 
demanda de producción en la sabana son factores favorables en la provincia de Sabana Centro, 
comparados con los de Cundinamarca y el país. Sin embargo, también es cierto que su 
expansión es la causa de que la provincia sufra un acelerado cambio por el deterioro ambiental y 
su función territorial.  
 
Es por lo anterior que la presencia de un ente planificador que oriente los procesos sociales, 
políticos, económicos y ambientales de la provincia es de vital importancia para los habitantes 
de esta región. Entre ellos, el manejo sostenible de los recursos naturales ocupa un primer 
renglón, pues de la definición del uso adecuado y de las características agroecológicas de su 
territorio, depende que la provincia de Sabana Centro continúe en una relación equilibrada con 
la metrópoli capitalina.  
 
En este contexto se hace necesario planear y ordenar el desarrollo urbano y rural de los 
municipios de la provincia, ordenamiento que no puede darse independiente o sin considerar la 
complejidad de su vecindad con el Distrito Capital. Por tanto, la planificación de las políticas de 
desarrollo y el ordenamiento territorial de los municipios y de la provincia deben tener en 
cuenta mecanismos y espacios de concertación entre las partes. Esta concertación implica que la 
provincia debe ser un actor autónomo, en condiciones de igualdad frente a Bogotá. Este aspecto 
se hace más relevante si se observa que en la actualidad el Distrito Capital es y obra como la 
entidad dominante en el ordenamiento espacial de la provincia, es el ente que impone las reglas 
de juego a sus vecinos. 
 
 
TABLA 4.  DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS DESDE LA REGIÓN HACIA 
 BOGOTA (promedio diario en 1996) 
 

Municipio N° de personas 

Cajicá 1.925 

Chía 29.268 

Cota 11.972 

Gachancipá 1.764 

Sopó 2.636 

Tabio 1.204 

Tenjo 1.331 

Tocancipá 145 

Zipaquirá 4.407 
 
Fuente: Propuesta Plan de Ordenamiento Territorial de los Municipios de Sabana Centro, 1999. 
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La Asociación de Municipios de Sabana Centro (Asocentro) 
 
Las asociaciones de municipios de Cundinamarca fueron creadas en 1990 por la Ordenanza 024 
de 1990 de la Asamblea Departamental, con el objetivo de generar solidaridad regional e 
integrar unidades con regímenes legales para aunar esfuerzos, y buscar recursos para la 
prestación conjunta de servicios públicos y obras de desarrollo.14/ Las asociaciones que se 
crearon fueron las de Magdalena Medio, Rionegro, Gualivá, Sabana Norte, Sabana Centro, 
Sabana Occidente, Ubaté, Guavio, Oriente, Sumapaz, Tequendama, Magdalena Alto y Alto 
Guavio. 
 
Esta primera división de los municipios respondió en algunos casos a las configuraciones 
provinciales históricas, lo que le imprimió a algunas asociaciones un carácter de unidad o 
integración propicio para desarrollar acciones conjuntas en pro del desarrollo general. 
Asociaciones como Sabana Centro, Sabana Occidente y Ubaté, se erigen como las asociaciones 
más sólidas y con altos niveles de integración. Su organización responde a la antigua unidad 
políticoadministrativa que tuvieron durante la colonia y durante el periodo federalista. Sin 
embargo, también se crearon asociaciones en las que los municipios no tenían similitud entre sí, 
impidiendo la integración y desarrollo de la asociación. Esto conllevó a que estos municipios 
solicitaran su ubicación en asociaciones donde pudieran ejercer mecanismos solidarios de ayuda 
y desarrollo. Así, en 1991, se reformaron nueve de las asociaciones que inicialmente se habían 
creado, otras asociaciones desaparecieron. 
 
El territorio de conformación histórica y sociocultural denominado provincia de Sabana Centro, 
es el mismo territorio que actualmente conforma la Asociación de Municipios de Sabana 
Centro, Asocentro. Esta Asociación fue creada en 1990 a través de la misma ordenanza que 
estableció las demás asociaciones de Cundinamarca. Para entonces, Asocentro estaba integrada 
por los municipios de Cajicá, Cota, Chía, Cogua, Nemocón, Tabio, Tenjo y Zipaquirá. En el 
segundo semestre de 1996 se integraron a la provincia los municipios de Gachancipá, Tocancipá 
y Sopó, a causa de la desaparición de la Asociación de Municipios del Alto Guavio. Estos once 
municipios son los que actualmente conforman Asocentro. 
 
Los lineamientos con que funciona esta Asociación buscan la creación de un sistema de 
solidaridad regional con el cual se puedan identificar y solucionar, de manera participativa, las 
necesidades de la región teniendo en cuenta sus características económicas, sociales, 
ambientales e institucionales. Se busca el desarrollo integral de la región mejorando el bienestar 
social y las condiciones de vida de sus habitantes.15/ 
 
Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos de la Asociación son: 
 
·  Establecer políticas agropecuarias, técnicas, económicas, sociales y educativas para el 

desarrollo regional. 
·  Ampliar y mantener redes de acueducto y alcantarillado y redes de infraestructura vial, así 

como brindar asistencia técnica para el manejo de residuos sólidos. 
·  Promover el desarrollo ambiental, el turismo regional y la producción agropecuaria 

industrial. 
·  Desarrollar estrategias y proyectos de prevención de desastres. 
·  Diseñar y ejecutar planes de ordenamiento territorial (urbano y rural). 
·  Diseñar estrategias de interlocución con los entes administrativos del área metropolitana de 

la capital. 
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Alcance 
 
La razón de ser de Asocentro es constituir un modelo de planificación integral regional, creando 
espacios de coordinación y complementariedad institucional para la definición de políticas, y la 
realización de programas y proyectos sectoriales que resuelvan las necesidades prioritarias de 
cada subregión. Con esto se busca garantizar un desarrollo económico, social y ambiental 
sostenible, encaminado al bienestar social de todos los once municipios que integran la 
Asociación, y constituirse en una unidad territorial autosuficiente, altamente productiva y 
competitiva, líder regional, que impulsa el desarrollo de la capacidad de gestión de los 
municipios que la conforman. 
 
Marco Institucional  
 
Sujeta a la dinámica propia de los procesos sociohistóricos, Asocentro tuvo en un comienzo 
como actividad principal la ampliación y mantenimiento de redes de acueducto, alcantarillado e 
infraestructura vial. Sin embargo, con el paso de los años y la multiplicación de los factores que 
intervienen tanto en la vida municipal en todos sus aspectos, como en el manejo de las 
relaciones institucionales con el Distrito Capital, las actuales políticas de Asocentro tienen que 
ver con la promoción del desarrollo ambiental, el fortalecimiento del turismo regional y de la 
producción agropecuaria e industrial, y la prevención y atención de desastres. 
 
Sobresale entre el conjunto de políticas y programas que atiende la Asociación lo concerniente 
al ordenamiento territorial, del cual lidera un modelo a través de un proceso de homologación de 
los planes de ordenamiento territorial (POT), de cada uno de los municipios afiliados. La 
elaboración del modelo lo adelantó el Comité Regional de Planeación, integrado por los 
representantes de todos los entes municipales asociados, buscando la realización conjunta y 
simultánea de los planes de ordenamiento territorial de cada municipio, con el fin de poder 
coordinar las políticas de desarrollo y planeación regional. 
 
El modelo de ordenamiento territorial impulsado por Asocentro se basa en la vocación agrícola 
y ambiental que tiene la provincia de Sabana Centro, y busca la creación de un área agropolitana 
a través de la cual se pueda mantener su vocación y alcanzar un desarrollo sostenible. Esta 
propuesta está articulada con la Ley 99 de 1993 del Sistema Nacional Ambiental, la que en su 
Artículo 61 “declara a la sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros 
circundantes y sistemas montañosos como de interés ecológico nacional, cuya destinación 
prioritaria será la agropecuaria y forestal” . Este modelo no niega a Bogotá como parte integrante 
de la región, sino que por el contrario propone una complementariedad entre los entes, con el fin 
de que tanto el desarrollo de la ciudad, como el de la región de Sabana Centro, se de en un 
marco de desarrollo sustentable. 
 
En cuanto al perfil institucional de la Asociación, vale la pena resaltar los siguientes aspectos: 
 
·  Asocentro se configura como una entidad de gran peso e importancia, de carácter 

estratégico para la integración de los municipios de la sabana y para su consolidación como 
una sola unidad territorial. Esto resulta decisivo en cuanto a la definición de actores 
institucionales y de redes de comunicación y de relaciones, para tratar programas y políticas 
de desarrollo que comprometan los intereses y recursos de amplias comunidades y de 
regiones enteras. 

 
·  La unidad territorial, preconizada y liderada por Asocentro, esta revestida con una identidad 

regional que le permite posicionarse como tal frente al departamento, la nación y frente a 
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Bogotá, y en ésto se pone en juego la conservación de su propia identidad y patrimonio 
histórico, material y cultural. 

 
·  Asocentro tiene un papel de liderazgo frente a los municipios asociados; su buena gestión le 

ha ganado el reconocimiento de los alcaldes municipales y la presentación de logros 
tangibles le ha permitido alcanzar un excelente posicionamiento institucional. 

 
Estructura Organizativa de Asocentro 
 
La Asociación ha establecido los respectivos órganos directivos y administrativos para su 
funcionamiento. Estos son: la Asamblea General de Socios, la Junta Administradora, el Director 
Ejecutivo, y una Junta Técnica de Planeación Regional.16/ 
 
La Asamblea General de Socios es la máxima autoridad de la Asociación, está integrada por los 
once municipios, representados por el alcalde y por un delegado del gobernador de 
Cundinamarca. Las funciones de la Asamblea se centran en la decisión de los aspectos generales 
de la Asociación como reformar los estatutos, revisar y aprobar los planes de desarrollo 
económico y social y establecer la prioridad de las obras a ejecutar por la misma. La Junta 
Administradora tiene a su cargo la administración de la Asociación, está integrada por los 
alcaldes de los respectivos municipios asociados y por un delegado del gobernador. El Director 
Ejecutivo es el representante legal de la Asociación, la primera autoridad ejecutiva del 
organismo y el ordenador del gasto. 
 
La Junta Técnica de Planeación Regional no hace parte de los órganos de administración 
creados por la ley, fue creada por la Junta Administradora a través del Acuerdo 027 de 1995. 
Esta junta se consolida como una manera de abrir espacios para la participación activa de los 
organismos de planeación municipal, con el fin de encontrar soluciones concertadas y eficaces a 
las debilidades regionales. Está conformada por el Director Ejecutivo, la Dirección de 
Planificación Regional, y los directores de las oficinas de planeación municipal de los once 
municipios asociados. A través de la Junta se conoce la voluntad de planeación de cada 
municipio y se igualan criterios en busca de la planeación regional. 
 
Fuentes de Financiación 
 
La legislación colombiana se distingue por estimular fiscalmente la formación de las 
asociaciones de municipios. Hasta 1999, cuando las asambleas locales, por iniciativa del 
gobernador, hacían obligatoria la conformación de una asociación de municipios, el 
departamento debía transferir los recursos resultantes del recaudo del impuesto de timbre, al 
fisco de dichas asociaciones, lo que les daba una liquidez inmediata. Estos primeros recursos, 
que se obtuvieron mediante transferencias a las que tenían derecho todas las organizaciones 
constituidas mediante ordenanza –y cuyo porcentaje se asignaba de acuerdo con su 
presupuesto– representaban una muy importante fuente de financiación para la Asociación. Este 
rubro ascendía aproximadamente a 700.000 millones de pesos al año para la Asociación. Este 
auxilio se desmontó gradualmente a partir de 1999, ocasionando un desajuste presupuestal 
creciente. Actualmente Asocentro se financia con las ganancias generadas por la planta de 
asfalto ubicada en Cajicá, cedida por la gobernación de Cundinamarca para cumplir con lo 
establecido en la Constitución de 1991.  
 
Para la financiación de sus actividades, y dar impulso a sus programas y políticas, Asocentro 
dispone de las partidas que cada municipio socio debe transferirle, y cuenta además con el 
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producido de los servicios que ofrece y vende. Las contribuciones o partidas que deben cubrir 
los municipios socios equivalen al 1,5% de sus rentas ordinarias.  
 
Es así como Chía aporta nueve millones de pesos mensuales, y Gachancipá, que es el municipio 
que menos recauda aporta 1.600.000 pesos al mes. Sin embargo, a todos los municipios se 
brinda asistencia técnica y se atiende de manera oportuna de acuerdo con las demandas de 
servicios de los municipios que conforman la Asociación. Esa solidaridad entre los municipios y 
la mirada de región presente en los alcaldes, se manifiesta en palabras del alcalde de Zipaquirá: 
“Los recursos que obtendremos por el turismo a la Catedral de Sal, los invertiremos en 
programas a nivel regional” .17/ 
 
Estrategias y Metodologías de Planeamiento y Gestión 
 
De la experiencia operativa e institucional de la Asociación durante el tiempo de ejecución de 
los planes y programas que integran su agenda temática, se pueden señalar algunas herramientas 
de orden estratégico y metodológico que resultan innovadoras e importantes en cuanto al 
fortalecimiento de procesos de integración y participación regional: 
 
·  Brindar asesoría técnica de alto nivel a los entes planificadores municipales, lo que se 

convierte en un invaluable recurso para el fortalecimiento de la gestión participativa de las 
diversas comunidades. 

 
·  Propiciar el trabajo asociativo y coordinado de los funcionarios de nivel directivo de los 

municipios, único medio apropiado para crear condiciones favorables a la integración 
participativa de los procesos mismos. 

 
·  Implementar el funcionamiento de pasantías rotativas en diferentes municipios de manera 

que por esta vía, los funcionarios de diversos niveles puedan compartir experiencias y 
aprendizajes. Esto refuerza el círculo de productividad y el sentido de pertenencia 
institucional mediante la reivindicación de una práctica en equipo. 

 
Además de los aspectos mencionados, también se deben resaltar los principios de orden 
metodológico mediante los cuales Asocentro ha logrado acumular notables resultados en la 
atención de las demandas formuladas por las comunidades de la región: 
 
·  Mejorar al máximo las estrategias de comunicación para llegar de la manera más directa y 

eficiente a la comunidad, lo cual se convierte en condición de éxito para posicionar y 
realimentar la gestión institucional. No sobra insistir en el hecho de que la comunicación es 
hoy un componente estructural de cualquier proceso o política de acción e intervención 
social. De ello depende convertir en socio y actor a la comunidad involucrada para que 
pueda apoyar la respectiva ejecución, apropiándose de su contenido y conociendo 
suficientemente su razón de ser. 

 
·  Desplegar una creciente capacidad institucional de intervención en diferentes niveles, de 

acuerdo tanto a las exigencias del proceso de desarrollo e integración regional, como a la 
atención de las necesidades identificadas en el ejercicio inmediato de las actividades 
corrientes. Así es factible intervenir hoy en todo lo concerniente al programa de 
ordenamiento territorial (considerado como el tópico de fondo para el futuro de la provincia 
y de la Asociación), como en lo correspondiente al fortalecimiento de la gestión municipal. 
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Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 

 
·  Afianzar desde Asocentro el impulso de la gestión solidaria entre municipios más y menos 

ricos, con lo que se incentiva el principio de igualdad institucional y se fortalecen los 
vínculos de identidad cultural a nivel local y regional. 

 
 
RESULTADOS 
 
Los resultados de la experiencia de Asocentro se pueden apreciar en los resultados de sus 
propuestas de gestión tanto a nivel local como regional. La creación de la Oficina de Planeación 
de Asocentro (creada en 1995), y la conformación de la Junta Técnica de Planeación, que 
agrupa los jefes de planeación de los once municipios en una unidad técnica que funciona como 
una entidad asesora de los alcaldes, y consultora a la vez.18/ 
 
·  La definición de criterios regionales para la elaboración del plan de ordenamiento territorial 

bajo el principio de que cada municipio tenga en cuenta a todos sus vecinos. De esta 
manera, durante las experiencias de elaboración de los planes de ordenamiento territorial se 
habló de simultaneidad de la afectación de los proyectos y se logró que los funcionarios de 
las instancias regionales más amplias (como es el caso de la Corporación Autónoma 
Regional (CAR)19/ y los consejeros territoriales), tuvieran una visión compartida de la 
región.  

 
·  Identificación y ejecución de proyectos regionales, apalancando recursos de otras entidades. 

La experiencia de proyectos específicos, como el caso del manejo de residuos sólidos con la 
adquisición de un terreno para proyectar una solución efectiva y eficiente para la región, les 
permitió definir una línea de trabajo en este sentido: “Problemáticas de impacto regional, 
requieren de propuestas articuladas regionalmente” .20/ Los municipios realizan el depósito 
de residuos sólidos en la planta de Mondoñedo, ubicada en el municipio de Bojacá a 
cuarenta kilómetros de Cajicá, el municipio de la provincia de Sabana Centro más cercano a  
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Bogotá. El costo de peaje, rodamiento y gasolina aumentan los costos de recolección de 
manera significativa. Para ofrecer una solución que beneficiara a todos los municipios, 
Asocentro, lideró la gestión de un proyecto con el propósito de mejorar la administración y 
operación de los sistemas de aseo urbano. El proyecto abarca el barrido, recolección, 
transporte y disposición de residuos sólidos y ya dio sus primeros frutos: la adquisición del 
lote para el depósito de los residuos, ubicado en un lugar equidistante para todos los 
municipios, y la financiación por parte de la CAR para la realización de un estudio técnico 
para implementar un sistema integral de aseo en los once municipios socios. 

 
·  El 85% de las vías principales y veredales se encuentran en perfecto estado. Al liquidarse la 

Secretaria de Obras Públicas del departamento de Cundinamarca, se inicia un proceso de 
traspaso de competencias a las asociaciones de municipios, para que se constituyan en entes 
operativos que ejecuten las obras públicas relacionadas con la cobertura de servicios, y el 
mantenimiento de vías. Para ello se hace entrega a Asocentro de maquinaria, la planta de 
asfalto localizada en el municipio de Cajicá, y la cantera de piedra y arena cercana al 
municipio de Zipaquirá. Desde entonces, Asocentro se ha encargado de ofrecer estos 
servicios a los municipios socios, e igualmente lo ha ofrecido a otras regiones del país con 
el propósito de captar recursos para su sostenibilidad.  

 
·  El fortalecimiento de la capacidad de gestión de los gobiernos locales, el cual incide en el 

mejoramiento de la calidad de vida de todos los sectores sociales. Los procesos adelantados 
por Asocentro en relación con la formulación y ejecución de proyectos regionales, la 
búsqueda de cofinanciación, y los vínculos con los gobiernos locales, ha conducido a un 
aprendizaje por parte de los alcaldes municipales y las oficinas de planeación de estos 
municipios, que se traduce en un incremento de la capacidad de análisis y proyección 
regional. Sin embargo, los esfuerzos de Asocentro por mejorar la eficiencia administrativa 
de los municipios se han visto obstaculizados por la lenta gestión de las alcaldías, debido 
principalmente al bajo perfil técnico del personal profesional y administrativo que labora en 
ellas. 
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LECCIONES APRENDIDAS 
 
El trabajo liderado por Asocentro abre la posibilidad de análisis económicos, políticos y sociales 
a nivel regional, los cuales permiten promover un proceso continuo de adquisición y generación 
de información útil para emprender procesos de planificación mucho más focalizados en las 
regiones, y no tanto en los sectores, como sucede en Colombia. 
 
La tradición de organización de la sociedad para la que trabaja, la existencia de entidades 
representativas consolidadas entre sus municipios miembros, y la participación de los gobiernos 
municipales en procesos de planeación de la región, han contribuido al desarrollo de la 
capacidad de trabajo conjunto y a la generación de sinergias entre los municipios socios de 
Asocentro. Así actúan y dan respuesta eficiente a las necesidades más sentidas por sus 
habitantes. Las personas entrevistadas identificaron, desde su experiencia, las siguientes 
lecciones: 
 
·  Se debe elevar la capacidad de la administración pública para interpretar el entorno e 

implementar políticas regionales.  
 
·  Debe existir una adecuada relación entre la voluntad política y la gestión técnica. Cuando  

las autoridades municipales basan su acción en procesos serios de planificación para el 
desarrollo, y los técnicos pueden interpretar las necesidades de la población dentro de un 
contexto político, se logran equilibrios positivos.  

 
·  El universo de las alcaldías locales pertenecientes a Asocentro es heterogéneo y posee 

diversos niveles de capacidad institucional. Esta diversidad ha implicado que Asocentro 
tenga que ajustarse a ciertas características específicas, pero siempre trabajando unos ejes 
transversales en el proceso de acompañamiento técnico. 

 
·  La identificación de criterios públicos, y de reglas de juego transparentes, preestablecidas y 

estables, son garantía de universalidad y credibilidad, lo que conduce a la disminución de 
las desigualdades sociales. 

 
·  Cuando los resultados de la gestión de las organizaciones son evidentes y tangibles, sus 

integrantes adquieren credibilidad entre sus comunidades y esto los motiva a asumir nuevos 
retos y a crecer institucionalmente. 

 
·  La capacitación es una importante estrategia de fortalecimiento, pero no la única. Las 

pasantías, los encuentros, el intercambio de experiencias, las charlas con expertos, son otras 
estrategias que dinamizan y enriquecen los procesos de fortalecimiento institucional. 

 
·  Mediante un proceso de fortalecimiento, los gobiernos locales mejoran sus prácticas, logran 

mayor efectividad en el cumplimiento de su misión, sirven mejor y con mayor calidad a sus 
comunidades, y en la medida en que avanzan, se sienten más aptos y seguros para cooperar 
con otros y para participar en los asuntos públicos del ámbito regional. De esta manera se 
conviertan en agentes de mejoramiento de la calidad de vida de su entorno, y formadores de 
capital social.21/  

 
Los Retos 
 
Los desafíos que según el presente análisis se le presentan a Asocentro, están más en el proceso 
mismo de consolidación de su experiencia que fuera de él. Esto sucede porque las 
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trasformaciones y aprendizajes de los gobiernos locales han demostrado ser procesos muy 
lentos, cuyo cambio no se evidencia en el corto plazo, y donde difieren el aprendizaje gerencial 
de la organización total. Los principales retos son: 
 
·  Aunque desde la Asociación se implementaron un enfoque y un método realmente 

innovadores en materia de planificación, en el ámbito municipal predomina la baja 
capacidad para responder a este enfoque. 

 
·  Es notable la ausencia y/o debilidad de estrategias que permitan vincular o articular la 

acción comunitaria con las iniciativas adelantadas por Asocentro. 
 
·  Existe una cierta verticalidad en la experiencia liderada y adelantada por Asocentro, lo cual 

tiene que ver con la débil o inexistente capacidad de interacción y participación de buena 
parte de la población de los municipios involucrados. Si bien la estrategia de comunicación 
logra impactar en los ciudadanos y pobladores de la región, no existe la preocupación por 
abrir el canal de comunicación inverso, el cual permitiría la retroalimentación con las 
comunidades. 

 
·  La influencia de Asocentro sobre la lógica de cada gobierno municipal debe ir más allá de 

las decisiones sobre inversión. Asocentro debe transformarse en un gran oído para poner en 
sintonía la administración y la ciudadanía (por ejemplo a través de un plan plurianual). Se 
obtiene mayor transparencia en la actuación pública, al permitir mayor acceso a la 
ciudadanía al conocimiento sobre cómo opera el gobierno, y cuáles son sus acciones. El 
simple conocimiento de las acciones adelantadas, produce cambio de actitud y mayor 
responsabilidad pública. 

 
·  Al interior de la provincia de Sabana Centro se encuentra que hay un porcentaje 

significativo de población que no es económicamente activa, ya que los porcentajes de 
ocupación frente al total poblacional de cada municipio no supera el 37%. Esto demuestra 
que el municipio debe focalizar las acciones y la elaboración de estudios previos en 
aspectos que desarrollen mucho más las posibilidades de empleo en las áreas municipales. 

 
 
ASPECTOS CLAVE POSIBLES DE REPLICAR 
 
·  La dirección del proceso en todos sus aspectos ha estado a cargo de profesionales con 

experiencia en el tema, esto ha permitido afianzar una clara comprensión de los criterios y 
del enfoque que orienta el conjunto de actividades de Asocentro en sus programas de 
intervención. 

 
·  Se ha generado una gran capacidad para evaluar y analizar proyectos, y para asesorar a las 

alcaldías en la transformación de sus ideas e iniciativas en proyectos viables y de alto 
impacto para el desarrollo municipal. 

 
·  Con un carácter previsivo, la Asociación siempre ha dispuesto del tiempo y de los recursos 

requeridos para hacer del conocimiento a través de las experiencias, un medio apropiado en 
cuanto a explorar campos de acción y sistematizar los respectivos aprendizajes generados 
en dichas acciones. 
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·  Se han consolidado alianzas con las alcaldías para producir metodologías dirigidas a 
fortalecer su capacidad y la calidad de su gestión, y para ampliar de forma significativa el 
conocimiento del entorno y la información disponible sobre el mismo. 

 
 
CONTACTOS CLAVE 
 
Pedro Rodríguez 
Departamento de Planeación  
Gobernación de Cundinamarca  
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E-mail: pjrodriguez@ cundinamarca.gov.co 
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Departamento de Planeación 
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Enrique Triviño 
Director Ejecutivo de Asocentro 
Tel: (57-1) 866 3566, 866 3567 
E-mail: Asocentro@hotmail.com 
 
Fabio Ramírez 
Jefe de la Oficina de Planeación de Asocentro  
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NOTAS Y REFERENCIAS 
 
                                                           
1/  Se emprende en el país un proceso de modernización del Estado, el cual se ha enmarcado 

en por lo menos tres postulados ligados entre sí: (1) la transformación de la función del 
Estado, pasando de productor de bienes y servicios a cumplir un papel centrado en la 
regulación; (2) el tamaño del Estado central colombiano, considerado grande, y que por 
ende plantea la necesidad de reducirlo; y (3) la participación de la ciudadanía en los 
asuntos más sensibles de su entorno. 

 
2/  La distribución del territorio nacional por departamentos y municipios, comenzó a tener 

una serie de reformas legislativas a partir de la reforma territorial de 1986. En dicha 
reforma se contempló la creación de divisiones territoriales administrativas como las 
asociaciones de municipios, las áreas metropolitanas, las comunas y corregimientos, y la 
creación de las juntas administradoras locales. Con ellas se buscó una mejor planificación 
del desarrollo y la unión de esfuerzos municipales para la prestación de servicios públicos. 
Sin embargo, fue con la Ley 11 de 1986, con la que las asociaciones de municipios 
comenzaron a tener acogida e impulso con el criterio de ensanchar progresivamente su 
autonomía. 

 
3/  Este rubro era aproximadamente de 700.000 millones de pesos al año. Luego, en 1999, este 

auxilio se desmontó ante la recesión económica que atraviesa el país. 
 
4/ Según los datos que cita Hernando González: “Las estimaciones de la población para el 

estudio del río Bogotá indican una expulsión de la población de Bogotá hacia los 
municipios de la sabana entre 1990 y 2000, de alrededor de 350.000 habitantes, y entre 
2000 y 2010, 600.000 habitantes” . Véase, Gobernación de Cundinamarca, “Las Relaciones 
entre Cundinamarca y Bogotá” , Edicundi, Bogotá, 1992, pág. 205. 

 
5/  Según el Departamento Nacional de Planeación (DNP) “ la estratificación socioeconómica 

es una herramienta que permite en una localidad, municipio o distrito clasificar la 
población en distintos estratos o grupos de personas que tienen características sociales y 
económicas similares” . Los municipios y distritos pueden tener entre uno y seis estratos 
dependiendo de la heterogeneidad económica de sus viviendas. El distrito capital se 
clasifica en seis estratos, siendo seis el de mayor rango socioeconómico. La estratificación 
se emplea para realizar la facturación de las empresas de servicios públicos domiciliarios, 
focalizar programas sociales, y determinar tarifas de algunos impuestos (predial, 
valorización, etc.). 
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6/  Municipios de Cundinamarca, localizados al sur occidente de la ciudad de Bogotá. 
 
7/  Entre 1973 y 1985, la tasa de crecimiento de Bogotá fue del 4,4%, mientras que para los 

municipios de la sabana fue del 6,2%. Para la década del noventa, la diferencia de 
crecimiento entre Bogotá y la sabana se mantiene. Bogotá crece a una tasa promedio del 
4,28% y la sabana a una tasa promedio del 6,57%. Véase, Eduardo Villate, en Gobernación 
de Cundinamarca, “Las Relaciones entre Cundinamarca y Bogotá”, Edicundi, Bogotá, 
1992, Pág. 91. 

 
8/  Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), 1998, Proyecciones 

Municipales de Población 1995-2005, en datos estadísticos de la Gobernación de 
Cundinamarca, Oficina de Planeación Estadística, 1999. 

 
9/  Empresa privada, prestadora del servicio de energía para Bogotá y varios municipios del 

departamento de Cundinamarca.  
 
10/  Datos de la gobernación ajustados por la Oficina de Planeación de Cundinamarca a 1996, 

con base en Dane, Directorio Industrial, 1992. 
 
11/  Datos de la gobernación de Cundinamarca, en Cuentas Económicas Departamentales, 

Oficina de Planeación Estadística. 
 
12/  Datos sacados con base en los presentados en el Anuario Estadístico de Cundinamarca de 

1999. 
 
13/  Corabastos es una corporación de distribuidores de productos de consumo, que centraliza y 

comercializa en una plaza mayorista ubicada en el suroccidente de Bogotá, dentro de un 
enorme local los productos agrícolas provenientes de todas las regiones del país.  

 
14/  Véase acerca de la creación de asociaciones y sus reformas; los proyectos de ordenanzas de 

la Asamblea Departamental de Cundinamarca, 017 de 1991, 038 de 1997 y 040 de 1998, 
así como las Ordenanzas 024 de 1990 y 011 de 1991, y el Decreto 02411 de 1997 de la 
Gobernación. 

 
15/  Acerca del funcionamiento de Asocentro, sus objetivos y proyecciones, véase, Asocentro, 

“Documento de Presentación de Asocentro” , Cajicá, 1998. 
 
16/  Véase, Asocentro, “Estatutos para la Asociación de Municipios de Sabana Centro”, Cajicá, 

1996. 
 
17/  El recaudo por turismo a la Catedral de Sal era propiedad del Estado, a partir del año 2001 

este recaudo llega directamente al municipio de Zipaquirá.  
 
18/   Por ejemplo, el jefe de planeación del municipio de Gachancipá tuvo problemas con el 

cumplimiento de la Ley 140 sobre vallas publicitarias. En comité interno, el jefe de 
planeación del municipio de Chía, quien ya había enfrentado el mismo problema, socializó 
su experiencia y asesoró al primero. Es decir, se aprende de la experiencia del vecino, y las 
respectivas oficinas de planeación terminan fortalecidas.  
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19/  Las corporaciones autónomas regionales, como la CAR de Cundinamarca, son instancias 

regionales del Sistema Nacional Ambiental, con presupuesto y autonomía para la 
vigilancia, la promoción y con autoridad ambiental en su jurisdicción. En Colombia existen 
33 CAR. La CAR de Cundinamarca es una entidad de carácter público, encargada de 
administrar dentro del área de su jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales. 
Es la autoridad ambiental de la región que comprende el departamento de Cundinamarca y 
parte del departamento de Boyacá, su jurisdicción contiene el 35% del territorio nacional. 

 
20/  Tradicionalmente, la gestión de proyectos se hacía sin estudios básicos previos a la 

ejecución de los mismos. Ahora estos estudios se consideran indispensables para disponer 
de la información necesaria para escoger la alternativa más adecuada. De igual manera, la 
implementación de proyectos independientes por municipio —que resultaron costosos y la 
mayoría de las veces generaron más problemas de los que resolvieron— les demostró que 
era necesaria la unificación de esfuerzos para resolver el problema entre todos. 

 
21/ Estas organizaciones serán motores de participación cívica y formadores de capital social 

en la medida en que conformen un tejido social basado en relaciones de confianza y 
cooperación entre sí y con otros actores locales. 

 


